CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Santiago, con fecha 04 de marzo de 2024 entre Inversiones Miguela SPA, rol único tributario número 76.786.279-2, representada según se acreditará, por don Sebastián Ignacio Ortiz Lancellotti, chileno, cédula nacional de identidad número 17.011.844-8, casado, empresario, correo electrónico sortiz@lucanorent.cl, y doña Rocio del Pilar Cabo Jaroba, chilena, cédula de identidad número 17.958.477-8, casada con el anterior, empresaria, correo electrónico rcabo@lucanorent.cl, todos domiciliados en calle San José María Escrivá de Balaguer número 13.105, oficina 613, comuna de Lo Barnechea, Santiago,  en adelante e indistintamente el “Arrendador” o “La parte arrendadora”; y don Alfonso Javier Corvalan Rinsche, chileno, cédula de identidad número 7.211.977-0, casado, oftalmólogo, domiciliado en Avenida del Monte Sur número 13.866, comuna de Las Condes, Santiago, correo electrónico f.garcialisoni@gmail.com, en adelante e indistintamente el “Arrendatario” o “La parte arrendataria”. 
Los comparecientes exponen que han convenido en celebrar el siguiente contrato de arrendamiento.

1. EL INMUEBLE Y SU ENTREGA
Por este acto, el Arrendador, da en arrendamiento al Arrendatario, el departamento número 403, la bodega número 48, ambos del edificio II, Condominio Vista, Etapa II y el estacionamiento número E-41, Condominio Vista, Etapa I, todos con acceso por Avenida Gabriela Mistral número 3.251, de la comuna de La Serena, quien lo acepta y arrienda para sí. El inmueble arrendado se encuentra en excelente estado de conservación, recién pintado interior y exterior el cual es conocido y aceptado por el Arrendatario.
Las partes convienen en que la fecha de entrega material del inmueble coincide con el comienzo del presente contrato declarado en la Cláusula 2 y que el inmueble se encuentra con todos sus gastos y cuentas de servicios pagadas y al día. 

2. EL PLAZO
El presente contrato, comenzará a regir el 06 de marzo de 2024, se extenderá por el plazo de 12 meses y será renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos. Para poner término al contrato, la parte interesada deberá notificar a la otra parte, por escrito, mediante carta certificada, dirigida al domicilio del Arrendador que consta en la comparecencia, y al del inmueble arrendado en el caso del Arrendatario, según corresponda y/o a los correos electrónicos señalados en la comparecencia, con a lo menos 60 días de anticipación dentro de los primero 12 meses y 60 días de anticipación después de la primera renovación y en las renovaciones sucesivas. 

3. LA RENTA
La renta mensual de arrendamiento será de $910.000 (novecientos diez mil pesos). La renta deberá pagarse mensualmente en forma anticipada, dentro de los primeros 5 días del mes correspondiente, depositando en la Cuenta Corriente número 008200200502, del Banco de Chile, a nombre de Inversiones Miguela SPA, quién deberá ser notificado mediante correo electrónico a la dirección rcabo@lucanorent.cl. Será comprobante suficiente de pago de la renta la boleta de depósito debidamente timbrada o el comprobante de transferencia electrónica, emitido por el banco respectivo. 
La renta mensual de arrendamiento se reajustará cada 6 meses solo en caso de existir variación acumulada positiva del IPC en este periodo, y será en la misma proporción del porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que determine el Instituto de Estadísticas o el organismo que lo reemplace, para el período correspondiente a los 6 meses anteriores a aquel en que proceda el pago reajustado, con un mes de desfase, incrementando dicho reajuste la renta en forma automática y sin necesidad de requerimiento. 
En caso de no pago íntegro y oportuno de la renta de arrendamiento por parte del Arrendatario, el monto a pagar por el Arrendatario devengará a título de multa, la suma del 2% del valor del arriendo por cada día de atraso, hasta el pago efectivo de la misma. Lo anterior sin perjuicio del derecho del Arrendador de cobrar el total de las rentas adeudadas y/o morosas, las indemnizaciones de perjuicios a que tenga derecho según prescriba la ley y facultará al Arrendador a pedir la terminación inmediata del contrato.

El valor del canon de arriendo incluye los gastos comunes, exceptuando el pago correspondiente al servicio de agua caliente. 

Se deja constancia que el arrendatario paga en este acto un valor de $763.000, correspondiente a los días proporcionales del mes de marzo del año 2024.  

4. LA GARANTÍA
Se deja constancia, que el Arrendatario hace entrega a la Arrendador a título de garantía, la suma de $1.820.000 (un millón ochicientos veinte mil pesos), equivalente a dos meses de renta, pagaderos de la siguiente manera: a) $910.000 entregados en este acto, b) $910.000 pagaderos en dos cuotas de $455.000 las que se abonaran al pago de la renta del mes de abril y mayo. Las partes declaran expresamente que la garantía señalada, deberá ser restituida por el Arrendador al Arrendatario, dentro de los treinta días siguientes a la restitución de la propiedad arrendada, reajustada en la misma proporción que la renta del arrendamiento según Índice de Precios al Consumidor calculada según la Cláusula 3 del presente contrato, quedando desde ya autorizado el Arrendador para descontar con cargo a dicha garantía, cuando corresponda, el valor efectivo de los deterioros y perjuicios, que se hayan ocasionado, como también el valor de las cuentas pendientes de luz, agua, gas, o cualquier otro gasto de consumo o servicio del inmueble. El Arrendatario no podrá en caso alguno, imputar la garantía al pago de la renta de arrendamiento, ni aun tratándose de la renta del último mes. 
[bookmark: _Hlk145271428]Si el Arrendatario o Arrendador desearen poner término al contrato de arrendamiento antes del primer periodo de 12 meses, deberá notificar dicha situación a la otra parte, a través de los canales de comunicación estipulados en la Cláusula 2 del presente contrato, con al menos 60 días de anticipación y el incumplidor deberá pagar una multa equivalente a 2 meses de arriendo. De igual manera, si el Arrendatario o Arrendador notificase el término de contrato, a través de los canales de comunicación estipulados en la Cláusula 2 del presente contrato, después del primer periodo de 12 meses, en cualquier fecha en que se encuentre vigente el contrato, pero dicha notificación fuera inferior a 60 días, se aplicará una multa equivalente a los días resultantes de restar a 60 la cantidad de días contados entre la fecha de notificación y la fecha de restitución de la propiedad. Para todos los efectos las multas mencionadas no sustituirán el pago de la renta de arrendamiento por mes o fracción de mes a que este contrato obliga al Arrendatario.

5. LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO
El arrendatario estará especialmente obligado a:
a. Pagar oportunamente la renta de arrendamiento en la forma señalada en este contrato.
b. Mantener en perfecto estado de funcionamiento las llaves de todos los artefactos, las llaves de paso, las válvulas y flotadores de los silenciosos y los enchufes e interruptores de la instalación eléctrica, sistemas de riego haciéndolos arreglar o cambiar cuando fuera necesario.
c. Dar aviso de inmediato al Arrendador ante la presencia de daños estructurales cuya naturaleza no puedan ser atribuibles a la acción del Arrendatario y que se encuentren fuera del alcance de la Cláusula 9 del presente contrato, con el fin que el Arrendador proceda a su reparación sin cargo para el Arrendatario.
d. En general, efectuar oportunamente y a su costo las reparaciones adecuadas para la conservación y el buen funcionamiento de la propiedad arrendada según se especifica en la Cláusula 9 del presente contrato.
e. El Arrendatario estará obligado a pagar con toda puntualidad y a quien corresponda, las cuentas de servicios de telefonía, energía eléctrica, gas, agua potable, servicios de televisión por cable, extracción de basuras, y cualquier otro gasto que corresponda al inmueble.
f. El Arrendador, o quien lo represente, tendrá derecho a exigir la presentación de los comprobantes de pago de servicios al día.
g. Se obliga a restituir la propiedad pintada interior y exterior tal como fue recibida al inicio del presente contrato.

6. LAS PROHIBICIONES AL ARRENDATARIO
a. Le está prohibido al Arrendatario hacer modificaciones estructurales, de obra gruesa o arquitectónicas en la propiedad arrendada.
b. Se prohíbe atrasarse en el pago de la renta y cuentas de los servicios básicos.
c. Mantener la propiedad en mal estado, entendiéndose vidrios rotos y cualquier deterioro que menoscabe su valor comercial o habitabilidad al momento de ser restituida.
d. Queda expresamente prohibido al Arrendatario introducir en la propiedad arrendada materiales explosivos, inflamables, corrosivos o de mal olor y cualquier acto que atente contra la seguridad y tranquilidad de los vecinos.
e. Se prohíbe al Arrendatario ejercer cualquier propósito obsceno, ilegal, inmoral o difamatorio con respecto a los derechos otorgados por el presente contrato. 
f. El Arrendatario solo podrá dar uso habitacional a la propiedad, estando prohibido usar la dirección del inmueble para el inicio de actividades comerciales de cualquier índole y/o como domicilio tributario ante el Servicio de Impuestos Internos y/o como origen o destino de actividades comerciales no declaradas ante la autoridad correspondiente. El Arrendatario se hará responsable de todos los perjuicios materiales o intangibles, ante cualquier autoridad nacional o terceros privados que el incumplimiento de este numeral por parte del Arrendatario pudiera significar para el Arrendador.
g. Al Arrendatario le está prohibido expresamente subarrendar en forma total o parcial la propiedad objeto de este contrato. 

7. EL INVENTARIO
Formará parte integrante del presente contrato, el inventario que levantarán las partes al momento de firmar el presente contrato y será rectificado en la entrega física del inmueble. 

8. LAS CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
Queda prohibido al Arrendatario y facultará al Arrendador a dar término inmediato al presente contrato:
a. Pagar la renta de arrendamiento fuera del plazo estipulado.
b. Destinar la propiedad a cualquier otro fin que no sea el indicado en este contrato.
c. Ceder en todo o parte el contrato de arrendamiento a cualquier título o subarrendar en forma total o parcial el inmueble. La cesión del arrendamiento o subarrendamiento hará al Arrendatario responsable de todos los perjuicios que de ello puedan derivarse para el Arrendador.
d. No dar cumplimiento expreso a alguna de las estipulaciones contenidas en la Cláusula 5 y la Cláusula 6 del presente contrato. 

9. LA MANTENCION DEL INMUEBLE
La propiedad motivo del presente contrato se encuentra en buen estado, el cual es conocido por el Arrendatario, quien se obliga a conservarla y mantenerla en iguales condiciones, siendo, por tanto, las reparaciones locativas y desperfectos de ordinaria ocurrencia de su cargo exclusivo y sin derecho a exigir reembolsos al Arrendador. Al efecto se obliga el Arrendatario a conservar la propiedad arrendada en perfecto estado de aseo y conservación; Buen estado de pinturas en todas las paredes interior y exterior, a mantener en buen estado el sistema de calefacción, sistema de riego automático, portón eléctrico, citófonos, calefones, y en general, a efectuar oportunamente y a su costo, todas las reparaciones adecuadas para la conservación y el buen funcionamiento de la propiedad arrendada. El Arrendatario podrá introducir mascotas al inmueble siempre y cuando este se obligue a reparar los posibles daños que dichas mascotas puedan ocasionar en el inmueble.
El Arrendador no responderá, en caso alguno, por robos que puedan ocurrir en la propiedad arrendada o por perjuicios que pudiere sufrir el Arrendatario por incendios, inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías, efectos de humedad o calor, actos terroristas, la lluvia u otros de igual naturaleza y cualquier caso fortuito o de fuerza mayor.

10. LAS MEJORAS
El Arrendatario no tendrá obligación de introducir mejoras en el inmueble, conviniéndose que las que haga solo tendrán por objeto mejorar el ornato y/o la decoración de la propiedad y deberán contar con la autorización escrita del Arrendador antes de ser ejecutadas, quedando en beneficio de la propiedad desde el momento mismo que sean efectuadas, sin que el Arrendador deba pagar suma alguna por ellas, cualquiera sea su carácter, naturaleza o monto.

11. LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE
El Arrendatario se obliga a restituir el inmueble arrendado inmediatamente terminado el presente contrato y en el mismo estado en que le fue entregado, pintada en el interior y exterior, limpio y desocupado. Además, de las llaves, deberá entregar los recibos que acrediten el pago de los servicios hasta el último día que ocupó el inmueble. 

12. LAS VISITAS AL INMUEBLE
El Arrendatario se obliga a dar las facilidades necesarias para que el Arrendador o un representante de este, visite el inmueble a los menos cada tres meses, a fin de verificar el estado de conservación de éste. 
Así también, después de la primera renovación y en lo sucesivo, el Arrendatario se obliga a dar las facilidades para mostrar la propiedad en caso de venta o arriendo, permitiendo la visita de potenciales compradores o arrendatarios durante 2 días por semana, en fechas y horarios a convenir. No obstante, si el Arrendatario da término al contrato de arrendamiento antes de su primera renovación, este se obliga, a permitir la visita de los potenciales compradores o arrendatarios durante 2 días por semana desde la fecha de notificación del término anticipado de contrato, en horarios a convenir.

13. EL INFORME A BASE DE DATOS PERSONALES
El Arrendatario autoriza por el presente instrumento al Arrendador para comunicar sus datos personales y los del contrato y sus modificaciones en la base de datos de DICOM, EQUIFAX o cualquier otra base de datos existentes. En consecuencia, para efectos del artículo 4° y siguientes de la Ley N°19.628, sobre protección a la vida privada y para efectos de otros cuerpos legales y/o normas pertinentes que digan relación con registros de datos, el Arrendatario autoriza expresamente al Arrendador para que, en caso de simple retardo, mora o incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del contrato, sus datos personales y los demás derivados del presente instrumento, sus modificaciones y/o instrumentos anexos o accesorios, así como información de carácter económico, financiero, bancario, comercial especialmente la referida a incumplimiento de obligaciones asumidas como deudor directo, pueden ser almacenados, ingresados, procesados, tratados y comunicados a terceros sin restricciones en y a cualquier registro o base de datos. La presente facultad sólo podrá ser ejercitada por el Arrendador en el evento que el Arrendatario no haya subsanado su incumplimiento a la obligación de pago transcurrido un plazo de 10 días corridos desde la fecha del incumplimiento. El Arrendatario exime de responsabilidades al Arrendador por cualquier perjuicio material o intangible que pudiera originarse en contra del Arrendatario y renuncia a cualquier acción legal en contra del Arrendador.

14. EL DOMICILIO Y LEY APLICABLE
En todo lo no regulado expresamente en el presente contrato o que no se oponga al mismo, regirán íntegramente las leyes de la República de Chile. Para todos los efectos legales las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia del territorio jurisdiccional donde se ubica el inmueble singularizado en la Cláusula 1 de este instrumento.

15. LA COMISIÓN POR CORRETAJE
Las partes declaran haber llegado a los acuerdos contenidos en el presente instrumento por las labores de intermediación y corretaje efectuados por la corredora de propiedades perteneciente a la oficina de Century 21 Fontana, también denominados Taormina SPA, Rut 77.945.657-0, por lo que cada parte se obliga a pagar la cantidad de $541.450, IVA incluido. Pago que se hará efectivo el día de la firma del presente contrato. En caso de desistimiento de una de las partes, la parte incumplidora deberá de todas formas pagar los honorarios de corretaje al corredor de propiedades.

16. PERSONERÍA
La personería de don Sebastian Ignacio Ortiz Lancellotti y doña Rocio del Pilar Cabo Jaroba para representar a Inversiones Miguela SPA, conta en escritura pública de fecha 31 de agosto de 2021 suscrita en la Notaría de doña Claudia Gomez Lucares. 
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